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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes,, jueves,, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del\S de Junio.

PRESIADENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real decreto.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Sevilla y el Juez de 
primera instancia de Ecija, délos cua
les resulta:

Que D. Rafaél Brutal, Marqués de 
Lendines. como dueño de un olivar co
nocido con el nombre de San Pablo, 
sito, al lado del arrecife deEcija á >e- 
villa, en el pago de los Viejos, promo
vió un interdicto para recobrar la par
te de la expresada heredad, de que ha
bía sido desposeído por D. Salvador 
Araujo con el fin de ensanchar la sen
da divisoria que conduce á su propie
dad: .

Que el Juez ile Ecija, en vista de la 
prueba testifical y de la fianza prestada 
por el despojado, por sentencia dictada 
en 17 de Junio de 1864- mandó que se 
restituyese al Marqués de Lendines en 
la posesión déla parte del olivar de San 
Pablo de que había sido despo ado, 
restitución que se llevó á efecto en 22 
del mismo:

Que el Alcalde de Ecija, á quien ha
bía recurrido D. Salvador Araujo á 
principios del propio mes. solicitando 
que, sin perjuicio de dar cuenta al 
Ayuntamiento, mandase al perito agro- 
nomo a reconocer la cañada de que se 
trata; y en su consecuencia declarase 
que el "carril formado por el mismo pa
ra la entrada y salida de ella estaba si
tuado en la expresada cañada, teniendo 
noticia del interdicto de que se ha he

cho mérito, pidió informe al espresado' 
Juez de Ecija, quien lo evacuó hacien
do una sucinta historia del negocio:

Que llevó á efecto por la-Adminis
tración local la diligencia de deslinde 
de la cañada sita- en la dehesa de las 
Yeguas, sin que hubiese concurrido á 
este acto el Marqués de Lendines, á 
pesar de haber sido citado:

Que el despojado recurrió nueva
mente al Jue: de primera instancia da 
Ecija, solicitando que el Juzgado ave
riguase en que parte había co-ntraveni- 
do á la sentencia el deslinde verificado 
por el perito agrónomo y presidido por 
el Alcalde, y que adoptase cuantas di
ligencias fuesen necesarias para afirmar 
y hacer obedecer la sentencia de resti
tución obtenida por el recurrente, y al 
efecto se pidió informe al Alcalde de 
Ecija, quien manifestó que á instancia 
de D. Salvador Araujo ordeno el refe
rido deslinde:

Que habiendo observado el perito 
agrónomo ciertas intrusiones en la ca
ñada en cuestión, mandó el Alcalde 
verificar su deslinde, que se llevó á 
efecto después de haber recaído la sen
tencia de restitución al Marqués de 
Lendines

Que remitido el expediente al Go
bernador de la provincia de Sevilla, 
este, de conformidad con el Consejo 
provínciaL requirió de inhibición al 
Juzgado^ fundándose en la Real orden 
de 5 de Noviembre de 1863, en la de 
8 de Abril de 1848, en el Real decre
to de 31 de Marzo de 18oí, en el 
párrafo quinto del artículo 83 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863 y en 
la Real orden de 8 de Mayo de 1839:

Que el Juez, después desustanciado 
el incidente, sostuvo su competencia 
conforme con el Promotor fiscal, fun
dándose en varias Reales resoluciones, 
entre las que enumera la de 31 de 
Marzo de 1864, que recuerda el pre
cepto de que las facultades para impe
dir el cerramiento de servidumbres 
públicas son puramente de conservación 
y por lo tanto los actos en que inter
vengan las Autoridades administrativas 
es necesario que versen sobre aprove
chamiento notorio y recientemente 
usurpado á los intereses colectivos de 

la ganadería, y que1 cuando no* concur
ren estas circunstancias no tienen el 
carácter de legítimos semejantes actos,, 
podiendo ser contrariados por medio 
de interdictos ante el Tribunal ordi
nario:

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de conformidad con el 
Consejo provincial9 resultando el pre
sente confleto que ha seguido sus trá
mites.

Visto el párrafo segundo del art. 74 
de la ley de 8 de Enero de 1843, que 
dispone que el Alcalde corresponde, 
como Administrador del pueblo, pro
curar la conservación de las fincas per
tenecientes ai común:

Visto el párrafo quinto del art. 83 
de la ley de 23 de Setiembre de 1863 
en el que se establece, que los Con
sejos provinciales oirán y fallarán, 
cuando pasen á ser contenciosas, las 
cuestiones relativas á las intrusiones y 
usurpaciones en los caminos y vías pú
blicas y servidumbres pecuarias de to
das clase:

Considerando:
l .9 Que si bien es cierto que el 

Juez de Ecija pudo conocer en ¡el in
terdicto promovido por el Marques de 
Lendines, para recobrar la parte de 
terreno dej que había sido despojado 
por D. Salvador Araujo, por ser una 
cuestión suscitada entre particulares y 
no haber recaído en ella providencia 
alguna administrativa, terminó este in- 
eídente con la diligencia de restitu
ción acordada en el interdicto:

2 .a Que la diligencia de deslinde 
decretada y practicada por el Alcalde 
dió origen á una nueva cuestión dife
rente de la que ocasionó el interdicto, 
y que por lo tanto no puede relacio
narse intimamente con esta, por más 
que en parte haya dejado sin efecto la 
sentencia dictada por el Juez de Ecija:

3 .° Que la Administración está 
encargada de procurar la conservación 
de las fincas pertenecientes al común, 
conforme al art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 1845 ya citada, y que á ella 
corresponde entender en las cuestiones 
relativas á las intrusiones y usurpa
ciones en los caminos, vias públicas y 
servidumbres pecuarias, cuando pasen 

á ser contenciosas, conforme al párra
fo quinto, art. 83' de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863 igualmente citado;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo-de Estado en pleno,

Vengo en- decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Aranjuez á 6 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no. =El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez.

Gaceta del 1.° de Julio.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, y accediendo á los deseos del 
Teniente Generar D. Francisco Javier 
Espeleta y Enrite,

Vengo en relevarle del cargo de 
Consejero de Estado para el que fué 
nombrado por mi Real decreto de 25 
del corriente.

Dado en Palacio á 30 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no.=EI Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo Q'Donnell.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Santiago Otero y Velazquez, 
como comprendido en la categoría se
gunda del art. 6.° de la ley orgánica 
del Consejo de Estado, y en destinar
le á la Sección de Guerra y Marina 
del espresado Cuerpo.

Dado en Palacio á 30 de Junio de 
1865.—Está rubricado déla Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0‘Donnell.

REAL ORDEN.

Estadística.
La Reina (q. D. g.) de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 29 del re
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glamento de esa Junta general, se ha 
servido disponer que se encargue V. S. 
interinamente, como Direcetor mas 
antiguo, del despacho de la Vicepresi
dencia de la propia Junta, vacante hoy 
por dimisión de D. José de Zaragoza 
que la desempeñaba.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 186o,—U'Don- 
nell.
Sr. D. Francisco Coello, Director de 
operaciones topográíico-catastrales de 
la Junta general de Estadística.

M1NISTEBI0 DE LA GUERR\.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Teniente General D. José 
LucianoGampuzano y Herrera, Inge
niero general del ejército,

Vengo en admitirle la dimisión que 
lia presentado del espresado cargo; 
quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á 30 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real ma
no—El Ministro de la Guerra. Leopol
do 0‘Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOÑA ISABEL II.
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Espáñas. A todos los 
que laspresentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se aprueban los 
créditos supletorios y extraordinarios, 
importantes 27.946.761 rs., concedi
dos á los capítulos y servicios del pre
supuesto de gastos para el año econó
mico de 1864 á 1865 que se detallan 
en la relación adjunta.

Por tanto:
Mandamns á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades; asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Palacio á 3U de Junio de 1865 — 
Yo la Reina.—El Ministro de Hacien
da, Manuel Alonso Martínez,

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir a D. Carlos Mar- 
fori la dimisión que ha presentado del 
cargo de Director general de Rentas 
estancadas; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le coares- 
ponda y quedando satisfe< ha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 30 de Junio de 
i865.=Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda. Ma
nuel Alonso Martínez.

Vengo en nombrar Direcetor gene
ral de Rentas Estancadas á D. José Ge- 
ner, que lo ha sido de Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas.

Dado en Palacio á 30 de Junio de 
1865. = Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Admmislracion local.-----Negocia
do *ó.0=Qumtas.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al de Ultramar lo 
que sigue:

«Exemo. Sr.: Enterada la Reina 
(q. D. g.) délas comuniLaciones diri
gidas á fcstn Ministerio por el del digno 
cargo de V. E. en 20 de Marzo y 14 
de Noviembre de 1864 sobre retribu
ción de los facultativos civiles que en
tiendan en los reconocimientos de los 
quintos residentes en las posesiones de 
Ultramar:

Vistos los artículos 83, 110 y 
127 de la ley de reemplazos, 7.° y 
8.° del reglamento vigente para la de
claración de las exenciones físicas del 
servicio militar:

Considerando, que, según lo man
dado en dichas disposici^ues, los Fa
cultativos civiles encargados de los re
conocimientos de los quintos deben 
percibir como honorarios del servicio 
que prestan 6 rs. por el reconocimien
to de cada individuo cuando el acto se 
verifique ante los Ayuntamientos, y 
10 si tiene lugar ante las Diputacio
nes, hoy Consejos de provincia, cuya 
cantidad debe satisfacerse de los fon
dos municipales ó provincialas respec
tivamente:

Considerando que á los Facultativos 
civiles qne practiquen el expresado ser
vicio respecto délos quintos de la Pe
nínsula residentes en las provincias de 
Lllramar, se está en el caso de abonar
les sus honorarios, haciéndose por 
tanto extensivo á aquellos dominios lo 
prevenido en las indicadas disposicio
nes, con solo la diferencia de moneda, 
ó sea á razón de real fuerte por sen
cillo:

Considerando que según el art. 8 o 
del reglamento citado los Profesores 
que presten dicho servicio ante los 
Ayuntamientos, únicamente deben re
conocer á los mozos que aleguen exen
ción tísica, y que aun estos deben ser 
excluidos sin prévio reconocimien
to, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 83 de ley, cuando convengan en su 
inutilidad todos los interesados:

Considerando que de estas disposi
ciones resulta que por regla general los 
quintos no deben sufrir reconocimiento 
facultativo ante los Ayuntamientos, 
salva la excepción del caso en que ale
guen inutilidad física y no se confor
men con ella sus contrarios:

Considerando que previniéndose en 
el art. 127 citado que los mozos resi
dentes en las posesiones de Ultramar á 
quienes corresponda la suerte de sol
dado entren á servir en los cuerpos del 
ejército destinados á los puntos donde 
se hallen, no se puede dejar de practi
car respecto de ellos el reconocimiento 
y talla que para su ingreso en caja 
exige indispensablemente el art. tlO 
de la ley, aunque no hayan alegado 
defecto físico ni enfermedad que los 
exima del servicio:
„ Considerando que los referidos mo

zos están en un caso análogo al expre
sado en el art. 93 de la misma ley, ó 
al de aquellos que no habiéndose pre
sentado ante el Ayuntamiento en el 
acto del llamamiento y declaración de 
soldados y suplentes lo verifican ante 
e! Consejo provincial al tiempo de la 
entrega de los quintos en la caja por 
lo qne su reconocimiento se debe veri
ficar en la forma prescrita por el 
mencionado art. 110:

S. M.. oido el Consejo de Estado en 
Secciones de Gobernación y de Ultra
mar, se ha servido resolver que los 
Facultativos civiles perciban por cada 
uuo de los reconocimientos de quin
tos que qractiquen en aquellos domi
nios 10 rs. fuertes de plata, equivalen
tes á dos escudos y medio, cuya can
tidad, si V. E. no halla inconvenien
te, podrá abonarse por la Tesorería de 
Hacienda de la respectiva posesión ul
tramarina, y reintegrarse luego por la 
provincia á cuyo cupo correspondan 
los mozos reconocidos.»

De Real orden,comunicada por el 
expresado señor Ministro, lo traslado 
a V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Junio de 1865 = 
El Subsecretario, Juan Valero y Soto. 
—Sr. Gobernador de la provincia de..

Gaceta del 2 de Julio.

PRESIDENCIA DEL CON-EJO DE MINbTROS.
I _
I

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á D. Ramón Fernandez 
Lendrera, Gobernador de la provin
cia de Canarias; quedando satisfe
cha del celo y lealtad con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 26 de Junio 
de 1865.—Está rubricado de la 
R -al mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O,don- 
ni-ll.

De acuerdo con mi Consejo de 
ministros,

Vengo en declarar cesante con 
el haber que por cías ficacion le 
corresponda á D. Francisco Bel- 
monte. Gobernador de la provin
cia de Cádiz ; quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que ha de
sempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1863.—Está Rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O,don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Cádiz á 1). Enrique 
Cisneros, cesante de igual cargo en 
varias provincias.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1865,—Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
seja de Ministros, Leopoldo O‘don- 
nelL

esa

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Fernando Balboa, 

I Gobernador de la provincia de Se
villa; quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á 28 de [Junio 
de 1865.—Está rubricado de la 
Real mauo—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Sevilla á I) Joa
quín Peralta, cesante de igual car
go en varias provincias.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1865.=Ealá rubricado dé la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á D. José Castillon, Go- 
bernodor electo de la provincia de 
Almería.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1865=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Presídante del Con- 
s jo de Ministros, Leopoldo O‘don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Almería á don 
Diego Vázquez, cesante de igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
do 1863.—Está rubricado de la 
Real mano. — El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O'don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á I). Perfecto Manuel de 
Olalde, Gobernador de la provincia 
de Lérida; quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempe
ñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1865.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopaldo O don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Lérida á D. José 
de Urbiztondo, cesante de igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1865.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Prosidente del Con
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sejo de Ministros, Leopoldo O don- 
nelL

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á D. Victoriano Granados 
Llórente, Gobernador de la provin
cia de Lugo; quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que ha de- 
sempechado dicho cargo.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 186ü.=Kstá rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O.don- 
nell,

Da acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Lugo á D. Fran
cisco Javier Camuño, cesante de igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 186a.—Está rubricado de la 
Real mano.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo Odon- 
nell.

De acuerdo con mi consejo de 
M'nislros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor. 
responda á D. Joaquín Alonso, Go
bernador de la provincia de Má
laga; quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha desempeñado di
cho cargo.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 186o.=Está rubricado de la 
Real mano.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo 0‘don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Málaga á don 
Santiago Luis Dupuy, cesante de 
igual cargo en vanas provincias.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 186a.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O Dun- 
nell.

acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

tingo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á D. León Justo Madra- 
many, Gobernador de la provincia 
de Milicia^ quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempe
ñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de i 86o.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo ODon- 
nell.

3
De acuerdo con mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador

1 de la provincia de Murcia á don 
Félix lanío, cesante de igual cargo 
en varias provincias.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesanlecon el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Lucas García Quiñones, 
Gobernador de la provincia de Oren
se; quedando satisfecha del celo y 
Gallad con que ha deaempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidehle del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O*Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Orense á D. Angel 
Bunio, Presidente que ha sido del 
Consejo provincial de la Coruña.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 4 865.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O.don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Bernabé López 
Bago, Gobernador de la provincia de 
larragona; quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempe
ñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 18 3o.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O‘DonnelL

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Tarragona á Don 
Benjamín Fernandez Ballin.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865—Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

V engo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador electo de 
la provincia de Toledo me ha pre
sentado D. José Jover.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real 

mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo ODonnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Toledo á D. Manuel 
Somoza, cesante de igual cargo en 
otras provincias.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.—Está Rubricado de la Real 
mano—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á D. Manuel Ureña, Go
bernador de la provincia de Valla- 
dolid: quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Valladohd á I). José 
Galloslra y Frau, cesante do igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1865.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, LeopoldoO'Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Carlos Pavía, Goberna
dor de la provincia de León; que
dando satisfecha del celo y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de León á D. lliginio 
Polanco cesante de igual cargo en 
varias provincias.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1865.—Está rubricado déla Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con el 

haber que por clasificación le cor
responda á D. Angel María Dacar- 
rete, Gobernador de la provincia de 
Burgos: quedando salifecha del celo 
y lealtad con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1865.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Burgos á D. Vicente 
Lozana, cesante de igual cargo tn 
varias provincias.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.=Eslá rubricado de la Real 
mano. —El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Castellón á don 
Ramón Cuervo, cesante del mismo 
cargo.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del ^Consejo 
de Ministros, Leopoldo O'Donnell.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

CARCELES.

Por decreto de 5 del que rige he 
tenido por conveniente aprobar el 
presupuesto de presos pobres del 
partido de Sos y repartimientos he
chos por los comisionados del mis
mo para el año económico que ri
ge entre los pueblos siguientes.

Corresponde á cada A'yuntámiemo.

Rls. Cls.

Arlieda 1"5 76
Bagues 159 56
Biel 792 10
Castiliscar 457 45
Escó 168 78
Fuencalderas 320 10
Isuerre 206 02
Lobera 219 99
Longás 333 48
Lorbés 157 14
Luesia 923 05
Malpica 144 91
Miañes 214 75
Navardum 285 76
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Tola!. . . 42690

Pin tan o- 228 14
Bu esta 428 93
Sádaba 1076 11
Salbalierra' 689 08
Sigüés 475 49
Sos 2244 37
Tiermas 462 69
Uncaslillo 1559 17
Undues de Lerda* 403 32
Undues Píntano.- 234 54
Urries 329 41

quedan hechas sin dar lugar á nin
guna queja.

Zaragoza 7 de Julio de 1865.— 
Pablo de Castro.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los Alcaldes de dichos 
pueblos prometiéndome de su reco
nocido celo la mayor puntualidad en 
el pago de las cantidades porque 
cada uno figura sin dar lugar á re- 
clamcaiones siempre enojosas.

Zaragoza 7 de Julio de 1865. 
=Pablo de Castro.

Circular.

CARCELES.

Por decreto1 de 5 del que rige' 1 
he tenido por conveniente aprobar 
el repartimiento hecho por los co- ¡ 
misionados de los pueblos del partí- - 
do de Pina para socorrer á los pro
sos pobres del miSmo en el actual 
año económico, siendo- las cantida
des que tienen que satisfacer, las
que á continuación se espresan.

Corresponde ácada Ayuntamiento.

Rls. Gis.

Pina 2680
Gelsa 2511
Quinto 2271
Bujaraloz 2005
Fuentes de Ebro 1846
La Almolda 1752
Mediana 1539
Velilla de Ebro 1193
Monegrillo 1029
Farlete 653
Villafranca de Ebro 623
Osera 537
Alborge 518
Nuez 506
Alforque 439
Roden 324
Lazaida 318

— — —
Total. . . 20744

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los Alcaldes responsa
bles, esperando que obserbarán la 
mayor puntualidad en el pago de las 
consignaciones que para cada pueblo

D. Timoteo Diez, Juez de primera- 
instancia deL partido- de Sos.

Por el presente se convoca1 á los 
que se crean con derecha á heredar 
á D. Mariano L?gaz vecino que fue 
de esta villa para que dentro del tér
mino de 30dias contados desde- la in
serción de este edicto en elBoletio ofi
cial de la provincia comparezcan en 
este Juzgado á deducir su derecho; 
pues- así lo tengo acordado en los 
autos de ab-intestato promovidos por 
Di Manuel Domínguez como esposo 
de D.1 Javiera Legaz hermana del 
referido é intestado D. Mariano.

Dado en la villa de Sos á 4 de 
Julio de 1865 =Timoteo Diez.= 
Por su mandado, Silvestre Iso.

SUBASTA.
Ante el Escribano público D. Pru

dencio Moreno y en su casa habita
ción se venderán en pública licitación 
y á voluntad de su Dueño en la villa 
de Calatorao el dia 46 ¿el preserte 
mes de Julio á las-5 de la larde di
ferentes números de bienes rústicos 
y una casa silos en los términos de la 
misma pob-lacion bajo- el tipo en alza 
que á cada uno de ellos señala la 
relación detallada que con el pliego 
de condiciones se hallarán desde 
ahora de manifiesto en el oficio ó Es
cribanía del Sr. Moreno, y también 
en el despacho del Memorialista si
tuado en Zaragoza calle de la Inde
pendencia núm, 4.

La acreditada y concurrida feria 
de Villarroya de la Sierra puesta 
nuevamente, tendrá logarlos dias 16 
17, 18 y 19 de Setiembre, lo que 
se avisa al público para conocimien
to del mismo.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería del pueblo de Remolinos se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 
su Ayuntamiento por término de 8 
dias.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble cultivo y ganade
ría del pueblo deMonegrillo, se halla 
espuesto al público en la Secrelau 
ria de Ayuntamiento por espacio de 
ocho días.

El repartimiento de la contribu
ción territorial del pueblo deFuende- 
jalon se halla espuesto al público en 
la Secretaría de su Ayuntamiento 
por término de ocho días.

El repartimiento de la contribuí 
cion territorial del- pueblo de Cho- 
des se halla espuesto al público err 
la Secretaria de su Ayuntamiento 
por término de 8 días.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles y cultivo del pue
blo Santa Cruz dé Móncayo, se halla» 
espuesto al público por término de 
8 días.

El repartimiento de la contri
bución de inmueble cultivo y ga
nadería du Villafranca do Ebvor se 
halla espuesto al público por el1 
termino de ocho días.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble, cultivo y ganade
ría de la villa de Ateca se halla 
espuesto al público por 8 dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

El repartimiento de la Contribu
ción Territorial de la villa de Lo- 
b ra está de manifiesto en la Secre
taría de su Ayuntamiento-por espacio 
de 8 dias.

El repartimiento de la contribución 
dé inmueble cultivo y ganedería del 
pueblo de Bubierca se halla espuesto 
al público por término de 8 días en la 
Secretaría del Ayntamienlo.

El repartimiento de la Conlribu- 
cionde inmueble cultivo y ganadería 
del pueblo de Epila se bailará es- 
puestos al público por tórnino de 
8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles cultivo y gana
dería del pueblo de Aniñan, se ha
lla espuesto al público por término 
de 8 dias.

El repartimiento de la contribución 
territorial de Cadrete se halla es- 
puesto al público en la Secretaria 
de su Ayuntamiento por 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción territorial de Alcalá de Monca- 
yo se halla espuesto al público en 
la Secretaria de su Ayuntamiento.

El repailimienlo de la contribu
ción territorial de Boquineni, se 

halla' espuesto al público por 8 dias 
en la Secretaria desu Ayuntamiento.

El repartimiento de la contribu
ción territorial de Bardallur se halla 
espuesto al público por 8i días.

El repartimiento' de la contribu
ción territorial do Cosuenda, se ba
ila espuesto en la Secretaría de 
su- Ayuntamiento' por término de 8 
dias.

El repartimiento de la-contribu
ción territorial de Leciñena se halla 
espuesto al público por 8 dias.

Sociedad especial minera unión y 
constancia.

Con superior permiso y acuerdo 
de la Junta directiva, se convoca á 
¡os Sres, socios de la misma á la 
junta1 general extraordinaria, que 
tendrá lugar en Calalayud el dia 16 
del corriente en casa de D. Joaquín 
Higueras á las 10 de la mañana.

Lo que se avisa para su inteligen
cia.. Madrid 5 de Julio de 1 865. 
=El Presidente, M. S.

A voluntad de su Señora se ven
dé un patrimonio sito en los térmi
nos de esta ciudad, á 3 cuartos de 
distancia, partida de Loreto,se com- 
p- ne de cien cahizadas poco mas ó 
menos, de ellas- sobre catorce cahi
zadas en viña y las restantes en 
tierra blanca. En el centro hay una 
magnífica casa de campo, propiedad 
de la vendedora, con todas las co
modidades prol ias de un labrador.

También tiene algunos derechos á 
redimir contiguos al mismo patri
monio, y por fin un manantial que 
con pocos dispendios pueden utili
zarse sus abundantes aguas para los 
usos uue el comprador tenga por 
conveniente destinar. Téngase pre
sente, que1 la mayor parle de dicho 
patrimonio es regano.

Elquequiera enterarse de los tí
tulos de Propiedad, precio y condi
ciones, puede verse con su dueña (ó 
sea pedir lasespl'icaciones) que vive 
en Huesca callé de Tablas Altas, nu
mero 7.

NOTA. La mayoría de las lin
cas de que se compone el referido 
patrimonio, proceden de dominio 
particular.

ZaTagx=Imp. de Ant. Gall¡fa.= 1865.
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